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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL llllllllllllllllllllllllllllllillllllllll 
EXP. N.º 02102-2017-PHC/TC 
AMAZONAS 
MARCELINO VILLEGAS DAZA 

AUTO DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Lima, 8 de julio de 2019 

VISTO 

El recurso de agravio constitucional interpuesto por don José Antonio Bravo 
Soto contra la resolución de fojas 90, de fecha 14 de marzo de 2017, expedida por la 
Sala Penal de Apelaciones de Chachapoyas de la Corte Superior de Justicia de 
Amazonas que declaró fundada la demanda de habeas corpus de autos; y, 

ATENDIENDO A QUE 

l. Conforme lo disponen el artículo 202, inciso 2 de la Constitución Política y el 
artículo 18 del Código Procesal Constitucional, corresponde al Tribunal 
Constitucional conocer en última y definitiva instancia las resoluciones 
denegatorias de habeas corpus, amparo, habeas data y cumplimiento. Por lo 

el recurso de agravio constitucional solo podrá ser interpuesto por el 
nte contra la resolución de segundo grado que desestime su pretensión. 

las sentencias recaídas en los Expedientes 02748-2010-PHC/TC, 02663-2009- 
HC/TC, 01711-2014-PHC/TC y 05811-2015-PHC/TC, se establecieron los 

supuestos para la procedencia de un recurso de agravio constitucional atípico para 
cuestionar las sentencias estimatorias recaídas en procesos constitucionales 
relacionados con el delito de tráfico ilícito de drogas, terrorismo y lavado de 
activos. 

3. En el presente caso, el recurso de agravio constitucional no reúne los requisitos 
establecidos en el artículo 18 del Código Procesal Constitucional toda vez que ha 
sido interpuesto por la parte demandada; esto es, por el juez del Juzgado Mixto y 
Penal Unipersonal de la provincia de Bongará de la Corte Superior de Justicia de 
Amazonas contra la sentencia de segundo grado que declaró fundada la demanda, 
a favor de don Marcelino Villegas Daza, sin que se presente alguno de los 
supuestos de excepción señalados en el considerando 2 supra. 

4. Por consiguiente, se verifica que el recurso de agravio constitucional fue 
indebidamente concedido. En tal sentido, corresponde declarar la nulidad del 
concesorio. 

1~ Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le 
confiere la Constitución Política del Perú, 



TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

RESUELVE 
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1. Declarar NULO el concesorio del recurso de agravio constitucional, de fecha 18 
de abril de 2017, de fojas 118; e IMPROCEDENTE dicho recurso. 

2. Disponer la devolución de los actuados a la Sala Penal de Apelaciones de 
Chachapoyas de la Corte Superior de Justicia de Amazonas para los fines de ley. 

Publíquese y notifíquese. 

SS. 

MIRANDA CANALES 
SARDÓN DE TABOADA 
FERRERO COSTA 

PONENTE MIRANDA CANA ES 


